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SE PUBLICA TODOS L O S D I A S LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial, Oficina de Rentas y Exaccione

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Inmediatnrnente que los señores Alcaldes y . 
Bo l e t íx  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejenq 
tumbre. dónde permanecerá hasta el recibo del

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más

tarios reciban este 
en el sitio de cos- 

-icnte.
estrecha responsabili-

dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada
semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.24S

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA
CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizoo
tia d¡’ peste aviar en el ganado de la 
especie aviar existente en el término 
municipal de Erla, este Gobierno Ci
vil, a propuesta de la Jefatura a'el 
Servicio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 134, cap. XII, -título II, del vi
gente Reglamento de Epizootias oe 

"4 de febrero do t955 (“Boletín Ofi
cial ü'el Eátado” de 25 de marzo), 
procede a lá declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedao.

Los animales enfermos se encuen
tran en la granja propiedad de los 
Hermanos Romeo, y en los 
de D. Jesús Lasierra y 0. 
Diez, situados en el casco 
b-lación, señalándose como

gallineros 
Florencio 

de la po- 
zonas in-

fectas los citados locales, y como zo- 
' • ñas sospechosas y de inmunización, 

todo el término municipal de Erla.

Las medidas adoptadas son las com
prendidas en los artículos 113, 137, 
339, 340 y 341 de] citado Reglamento

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 

. Ganadería, se amplían 'a vacünación 
. obligatoria contra peste aviar de to

dos ¡os animales domésticos recep- 
tibles'a dicha epizootia, cuya medida 
•profiláctica se llevará a cabo por el

Veterinario titular en el plazo de 
veinte días.

Los gastos que se originen con mo
tivo de la citada práctica inmunita- 
ria serán satisfechos por los propie
tarios de Jos animales tratados, se
gún determina el art. 180 del Regla
mento de Epizootias vigente.

De corfformidad con la tarifa de 
honorarios vigente, aprobada por Or
den a’el Ministerio de Agricultura de 
16 de diciembre de. 1954, los propie
tarios de los animales tratados vie- 
'nen obligados a pagar las cantidades 
siguientes: ■

Por los productos inmunizantes 
empleados, su valor.

. Por honorarios del Veterinario .ti
tular, 0’25 pesetas por ave.

Por gastos o'e material y desinfec
tantes, 0’10 pesetas por ave..

Una vez finalizado el plazo fijado 
para la práctica de lá vacunación, el 
Veterinario titular remitirá a la Jefa
tura del Servicio Provincial de Gana
dería relación en la que se haga 
constar el número de animales trata
dos y nombre de sus propietarios.

Si algún propietarib de aves se ne-, 
. gasé a someter sus efectivos a la va
cunación contra peste aviar, será de- ' 
rtunciado ante el Serv'cüc Provincia’ 
de Ganadería, a fin de adoptar las 
medidas pertinentes. •

Toda infracción ccmcHda en esta 
materia será s n.ionáda por la Junta 
Provincial de i <01 cito Pecuario, se- 

•gún previene el párrafo tere ro.del 
articulo 225 "del Reglamento de Epi
zootias.

Lo que se hace público para cono-

cimiento de los señores Alcalde, Jefe , 
de la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos, Veterinario titu
lar y propietarios de animales avíco
las domésticos.

Zaragoza, 22 de julio de 1959.
El Gobernador cwü, 

Jo ib -Ma n u e l  Pa r d o d e Sa Nt a y a n a

SECCION TERCERA

Núm. 3269

Excma. Dipütación Provincial

Esta . Corporación Provincia! -cele
brará sesión ordinaria del Pleno el 
día 1 de agosto próximo, a las dieci
nueve horas y treinta minutos.

Lo que se publica eñ este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 24 de julio de 1959.—El 
Preesidente,,Antonio Zubirl.

Esta Corporación, por Decreto de 
su Presidencia de focha 24 o'e actual, 
y previo informe de" su Comisión de 
Gobierno, ha resuelto admitir a la se
gunda parte de la licitación los dos 
pliegos presentados al concurso-su
basta convocado para la contratación 
de la ejecución de las obras de con
ducción general para abastecimiento ‘ 
de aguas a Maleján, Ainzón, Borja, 
Bureta, Albeta, Alberite, M'agallón, 
Bisimbte, Agón, Fréscano y Mallén, y, . 
que lo fueron por “Compañía de 
Construcciones Hidráulicas y Civiles” 
y por D. Cándido Francisco Barseló 
Soria. .

La apertura de las ofertas econó-
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micas, se efectuará el pióximo día 30, 
a las toce horas, en "el Salón de Se- 
Jcn-.s ^iel Palacio Provincial, a cuyo 
acto se entienden citados los referi
dos 1 i citado res.

Lo qu. S ' hace público a efectos 
de k determinado en los números 2° 
y 3.y*d_ 1 articulo 39 cel Reglamento 
d Contrataci n de las Corporaciones 
Locales y ■ n la condición 16 de las 
adminis’rat.vás que rigen para el 
p sen te concurso-subasta.

Zaragoza, 24 de julio de 1959.—El 
Presidente, Jaime Qoíset.

.SERVICIO DE COOPERACION
Esta Ccfppración, en sesión plena- 

ria de 7 de los corrientes, y par^ un 
mujer estudio ce las peticiones, acor
dó adelantar la convocatoria del Plan 
de Cocperac ón a les Servicios Muni- 
cip^ies para 1960, a cuyo efecto, . ■

En cumplimiento de lo dispuesto 
i n el art. 37 del Reglahtcnto para la 
Organización y Funcionamiento lie 
la Co< peración Provincial a los Ser- 
yic os Municipales, toaos los Munici
pios de esta provincia podrán solici- 
’.af1 durante el próximo mes de agosto 
su. nc.u ¡ón en el Plan de Cocpera- 
ci n que ha de formarse por esta Ex- 
ce’entisima Diputación para el ano 

' IS6'., ‘ignificando que deberán ser 
i producidas, caso de seguir intere- 
sanc o, las peticiones de inclusión que 
hayan si o presentadas para Planes 
anh rieres y que no fueron atendidas 
por diversas circunstancias.

Las ayudas, que los Ayuntamientos 
inte rosados podrán solicitar serán 
Jas siguientes: ' .

a) Orientación jurídica, econ^mi- • 
ca y técnica.

b) Ayudas económicas y técnicas 
' n la redacción dé estudios y pro
ye C'OS. .

c) Subvención a fondo perdido. ¿
d) Ejecución de las. ebras e ins

talación ce- los Servicios.
<) Concesión dé anticipos reinte

grables, sin interés, •
La scircitud, en forma de instancia, 

deberá ir acompañada de la siguifen- 
t: documentación: .

a) Copia certificada del acuerdo 
del-Ayuntamiento por el que se fa
culta a la Alcaldía para'Suscribir la 
solicitud.

b) -Memoria acreditativa dé la ur
gí nh necesidad de la obra o servicio 
que se solicite, exponiendo las razo
nes per-las qu -no puede llevarse a 
cabo por el propio Ayuntamiento. ,•

c) Resumen de las liquidaciones 
oel pr. supuesto municipal de ios 
años 1957 y 1958. . ; '

d) R' laeión de. las aportaciones a 

que se'obliga el Ayuntamiento para 
:a i j cuc en de. la obra.

c) Proyecto, Memoria y presu-. 
pu sto de las tbras, o estudio previo 
Que permita conocer con exactitud 
■u importe, teniendo en cuenta que 
ün,cualquiera de los a'os casos debe
rán-estar suscritos por Arquitecto o 
Ingenie ro.

Zaragoza, 16 de julio de 1959.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

S^CCSON QUIETA
Nüm. 3.262

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

'Acordada La celebración de subasta 
a fin d contratar las obras de abas
tecimiento de aguas del lavadero, 
matadero y fuente pública" del barrio 
de Peñafjor, por el tipo en baja de 
127.390’05 pesetas, queda expuesto al 
públicc el respectivo, expediente y 
ccrmicones aprobadas en la Secreta- 
üa municipal (Sección de Fomento) 
por el plazo de echo días, a contar 
0<l siguiente al de la publicación del 
present anuncio en el “Boletín Ofi
cia!” de la provine-a, á efectos de re
clamaciones, dentro del indicado pla
zo," respecto de las condiciones apro
badas. . . .

Lo <|ue se hace público a*los efec- 
" s consiguientes. •

Zaragoza, 10 di julio de 1959,—El 
Altalo'e - Presidente, Luis Gómez La
guna.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Carmelo Zaldívar.

' Núm. 3.316
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

S( sión celebrada el día 9 de los 
corrientes, acordó, con el voto favo
rable de los dieciocho miembros asis
tentes a la misma, ceder gratuita
mente a la Obra Sindical del Hogar 
y de Arquitectura de F. E. T. y de 
las J. O. N.eS. uña parcela de terreno, 
Solar edificable, perteneciente a esta 
Excma. Corporación como bien patri
monial de propios, de 4.746’24 'me
tros cuadrados, enclavada en el tér
mino de ■ Miraflons, dé esta ciudad, 
partida de “Las Fuentes”, lindante: 
Al Norte, con vía pública en proyecto 

.y acequia de Adulas; al Este, con 
torre dé D. Vicente Borge; al Sur, 
con camino herederos y vía pú
blica en proyecto, y ai Oeste, con 
ton- de D. Vicente Liria; para que 
sobre dicho solar construya un 
grupo escolar, y con sujeción a las* 
ccneicicncs previstas en el artícu
lo 97 ceí Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales.

Lo qui sf' hace público, mediante

(1 pr sentó anunció, durante un pla
zo de. quince.días, a partir de su pu- 
hiicsc.íM -n (1 “B< létin OficiaL" de 
la provincia, para que puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se es- 
t¡m n oportunas réspecto a la cesió’n 
que se pretende realizar, a los efec
tos d io dispuesto un el artículo 96, 
1, g), del Reglamento de Bienes'dé 
las En^R-des Locales.

" Zaragoza, 17 de julio de 1959.—El 
iZ'lcalce, Francisco Vera.—P. acuerdo 
de 8. Eó El Secretario," -general, Luis 
Ai amburó.

Núm. 3.266
La Muy Ilustre Comisión Berma-. 

nente, en sesión celebrada el día 8 de 
julio en curso, acordó aprobar la lis
ta de aspirantes que han solicitado 
tomar partí en la oposición libre a 
des plazas de Auxiliares de Servicios 
^TécnicoSi sin titulo, afectas a ia Di- 
lii colorí de les Servicios de Vialidad 
y Aguas de la Excma. Corporación 
municipal de esta ciudad.

Los señores aspirantes admitidos 
son:

D. Luis Giacia Trias. *
D. Desiderio Villarroya CentcHi s.
D. Armahdo Teixé dé Castró.
D. Pedro Blasco Grau.
D. Antonio Fací Martin.
Y de conformidad con lo dispuesto 

en el D .eruto de 10 de mayo de 1957, 
d cha Usía de aspirantes admitidos a 
la oposición libre de referencia se 
expon al público por un plazo dé 
quince dias, contados desde el si- 
guiunto al de la publicación de este 
anuncio el “Boletín Oficial del Es
tado”, a efectos ik reclamaciones por 
quiUnes se consideren perjudicados.

Zaragoza, 9 de julio de 1959.—El 
A.calde-Prcsidente, Luís Gómez Lagu
na.—Por acuerdo do S. E.: El Secre- . 
tario general, Carmelo Zaldívar.

■ Núm. 3.244

' , Dirección General 
de Administración Local

Resolución per i a que se visa modi- 
fiCoCtcm en ia plantilla del Excelen- 
tisimo Ay uní amiento de Zaragoza.
De- conformidad con el artículo 13 

d'1 vigente Reglamento de Funciona
rios ele Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otcg'ar 
Su visado a la amortización de tres 
plazas de Pcone¿ especialistas del 
■akmbrac-. público, que se hallan va
cantes, en la plan illa del Excelcntí- 
s mo Ayuntamiento de Zaragoza.

Madiid, 13 A julio de 1959.—El 
Díia Ci r general, losé luis Morís,
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Núm. 3.244
Resolución por la que so visa modi

ficación en la plantilla del Excelen- 
■ lisimo Ayuntamiento de Zaragoza.

Do ccnÍGfmidad'- con el articulo 13 
del vigente Reglamento de Euncio- 
narios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otorgar 
Si. visado a la amortización de una 
plaza de obrero municipal \ afecto a 
la Dirección GctnQral de Arquitectura, 
en la plantilla del Excmo. Ayunta- 
mi hto de Zaragoza.

Madrid, 13 dJ julio de 1959.—Í1 
Diroc er g ir ral, José Luis Morís.

Núm. 3.245
Reso.ución por la que se visa modifi

cación en la plantilla del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza. 
D conformidad con el artículo 13 

del vigente Reglamento de Funcioria- 
rics ’ de Administración Local, esta 
Dirección G neral ha resuelto otorgar 
su visado a la amortización de una 
plaza de obrero municipal y otra de 
peón, afectos a la Dirección de Via
lidad y Aguas, y que Se halían va
cantes en la actualidad en la plan
illa del Excmo. Ayuntamiento de Zan 
ragoza. ,

Madrid, 13 de julio de 1959.—El 
Dineter g neraJ,. Jost-Luis Morís.

/ ,
N¿m. 3.242

Paíronaío Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional

Concurro para la provisión de una 
plaza de Profesor auxiliar ¡oterírio 
de ios Cic.cs de Letras del Centro 
d. Enseñanza Media v Profesional 
“Jesús Rubio”, de Tarazona.

f n cumplimiento de lo dispuesto en 
la Oíd. n di 12 J junio do 1957 del 
Ministerio ce Educación Nacional, 
csr. Patrcnató convoca concurso para- 
prcv< r, con carácter de interinidad, 
per un ;ño, la plaza de Profesor 
auxiliar interino de los Ciclos de, 
Lilias dél Centre c.c Enseñanza Me
dia y Prcfi sirnal “Jesús Rubio», de 
Tarazona.

Los conci^: sanies habrán de acre
ditar las siguientes circunstancias:

a) Ser español.
b) nner cumplidos'21 años de 

edad. - ' ।
.) Carecer de ante cedentes p< na- 

ks. .
d) Nc estar incapacitado para el 

des mp ño de Ccrgc^ públicos.
AcnLitar, por medio de certifi

cación, no padecer enfermedad infec- 
to-c.ntagiosa, crónica c defecto fisi- 
cc qu 1 incapacite para el ejercicio 
del cargo a que aspira, hrciéndose 
l a .., di ndiz । siao examinado pe 
Rayos X. *

í) Hallarse en posesión de los ti
tules de Doctor o Licenciado en Fi
losofía y Letras.

No obstante, y en defecto de con
cursantes en posesión de estos títu
los, pOGíán concursar a esta plaza ti
tulados cíiciaks tn las restantes Fa
cultades universitarias o piocedentes 
d las Escuelas Superiores o Profesio- 
nak^ ! étnicas y d más Centros de 
Ecsi ñanzas Especiales, estimándose 
con di rocho 'a prefereníe, en, este 
Cítí-<f, ia solicitud formulada por la 
persona que hasta el momento pre- 
stnt ha venido desempeñando1' la 
plaza.

g") Recibo acreditativo del pago, 
en la S cretaria del Patronato, de 
85 ¡ esc as por cerechos de formación 
de expediente y 30 pesetas en concep
to l o tasas administrativas.

h) Cualquier o ro documento acrc- 
aitatiyo de méritos que el solicitante 
considere oportuno aportar.

El désignrdo ib.cibirá'el sueldo de- 
12.000 pesetas anuales, más dos pagas 
extraordinarias y demás- emolumen
tos estábil ciclos, con cargo al presu*- 
puesto del P. conato Provincial.

El plazo de presentación du solici
tud s y de lá documentación ebrres- 
f índiente .es de^treinta días naturales, 
a partir di. la publicación de este 
anuncia en eb“BoÍetin Oficial» de la 
piovincia.

L^s instancias, dirigidas al Exce- 
lon ísime Señor Presidente oel Pa
tronato Provincial de Enseñanza Me
dia y profesional, acompañao'as de la 
documentación corre-pendiente, debe
rán presentarse en la Secretaria Téc
nica del Patronato (Palacio Provin
cia ), d -las dieciocho treinta a las 
veintiuna horas.

Lo qué si hace público pára gene
ral conocimiento. • ,

Za.agoza, 17 de julio de 1959.—El 
Vicepresidente, Antonio Zubiri.

‘ Núm. 3.267 ‘

_ . ¿Servicio de. Catastro 
de ía^Riqueza Rústica

Peí i presente sr hace saber a los 
con i/buy ntes’ y entio/des interesa
do qu con esta fecha han sido apro- 
b; uc. por e^ta Jefatura Provincial los 

cva.^cs de los fpós eyaluatorios de 
las .inca; rústicas del término muni
cipal de Murille de Gálicgo.

Zarag zc, 21 de'julio de 1959.—El 
Ingeniero Jefe provincial: P. A., (ile
gible).

, Núm. 2.902
Jefatura de Obras Públicas

Pcimi-o^ de circulación do automó
viles etfpediuos por esta Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza du
rante el mes de abril de 1959.

(tonlinuación: Véase “B. O.» n.9 165).

Día d< la inscripción: .14.
Núm re de matricula: Z-21970. 
Precedencia: N.
Catcgori-a,: 3.'
Matea: Pegaso. a -
Tipo: Camión. "
Número de asientos: 2. *
Tara: 5.480 Kg.
Caiga máxima: 5.300 Kg.
Numeró oel motor: 3452128.
Cilindros: 6. '
HP.: 34.

■ Número del bastidor; 34521-76.
Capacidad depósito tie combustible: 

150 litros.
Dimensiones d- las cubiertas ante- 

t lores y pesteriorés: 900 x 20.
Nombre y apellidos r.el propietario: 

Cementos Portiand Zaragoza. S. A.
Domicilie y población: Independen

cia, 32, Zaragoz'a.
5._ivicio: P. ‘
Datos óompliméntarios: Producción 

nacional. • t

Día d¿ la inscripción: 14.
Núm ro de matrícula: Z-2I97I.
Procedencia: N.
Cí.kgüiia: 3.a ' '
Marca: Pegaso.
Tip ; Camión. *
Nemero .de asi.ntoá: 2.
Tara: 5.410 Kg.
Caiga máxima: 5.303 Kg.
Número del motor: 3452195.
Cilindres; 6.
HP.: 34.
Númcrc de! bastidor: 3452164.
CapaélcaQ depósito de combustible: 

150 litros. . / •
Dimensiones de Jas cubiertas ante- 

lióres y posteriores: 9Í0 x 2C.
Nomb.. y apellidos ü&l propietario:

Aragón Minero, S. A.
Domicilie y población: Independen

cia, 21. Zaragoza.
Servicio: P.
Dates complementarios: Producción 

nacional. *

M.C.D. 2022
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Día de la inscripción: 14,
Múm ro de matricula: Z-21973»
Procea'encia: N.
Categoría: 3? " .
Marca: Pegaso.

• Tipo: Camión.
Número de asientos: 2.
Tara: 55.400 Kg.
Carga máxima: 5200 Kg.
Número del mótor: 3452482.
Cilindros: 6. ’
HP.: 34.
Núm ro del bastidor:- 3452465.,
Capacidad depósito de combustible:.

150 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 900 x 20.
Nombre y apdlidos del propietario:

Silverio Sauras. .
Domicilio y población: Valderro- 

bles (Teruel).
Servicio: P. ;
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día uu la' inscripción: 14.
Número dé matricula: Z-21973.
Procedencia: N.
Categoría: 2.® . -
Morca: Seat. _
Tipo: Conducción interior.
Número de asientos: 4.
Número dél motor: 100006413143,
Tara: 585 Kg.
Cilindros: 4.
HP.: 6.
Número del bastidor: 100106413753.
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros.
Dimensiones dejas cubiertas ante

riores y posteriores: 520 x 12.
Nombre y apellidos del'propietario:

Joaquín Catalán.
Domicilio y población: Fernando el

Católico, 70, Zaragoza.
Servicio: P.

. Datos complementarios: Producción
nacional. ' • ■

Día de la inscripción: 14.
Número de matricula: Z-21974.
P i oceden cia: N.
Categoría: 2.a
Marca: Seat.
Tipo: Conducción interior.
Número de asientos: 4. .• .
Tara: L075 Kg.
Número del motor: 101006141983.
Cilindros: 4. . •
HP.: 10.
Número del bastidor: 101141891.
Capacidad depósito .de combustible^ 

55 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante 

riores y posteriores: 590 x 14.
Nombre y áp llidos del propietaric

- Antonio Blasco.

Domicilio y población: Fuenclara, 
número 5, Zaragoza.

Servicio: P. . •
Datos complementarios: Producción

. nacional.

Dia de la inscripción: 14.
Numero de matricula: Z-21975.
Procedencia: N.
Categori^ 2.a
Marca: Seat.

' Tipo: Conducción interior.
Número -de as i en ios: 4.
Tara: 585 Kg.
Ná.néio üel motor: 100|06414257.
Cilindros: 4.
HP.: 6.
Numero del bastidor: 100106414257.
C;pacidad depósito de combustible: 

27 litros.
D.m.nsiones de las cubiertas ante*- 

riores y posteriores: 520 x 12.
Nombre y apJlidos del propietario:

. Basilio Gómez.
Domicilio y población: Calatayud

' (Zaragoza).
Servicio: P. ,
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 14. *
Número de matricula: Z-21976.

' Procedencia: N. .
Categoría: 2?
Marca: Seat.
Tipo: Conducción interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100606-114 56.
Cilindres: 4.

«HP.: 6.
Número dei bastidor: 100106414740.
Capacidad depósito de combustible:

■ 27 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 520 x 12.
Nombre y apellidos del propietario:

' Jesús Púnsac. .
Domicilio y población: Requeté Ara

gonés, 3, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia cíe la inscripción: 14.
Número de matrícula: Z-21977.
Procedencia: N.

- Categoría: 2.a
Marca: Renault. "
Tipo: Conducción interior.
Número d : asientos: 4. .
Tara: 635 Kg.
Número del motor: 432172. .
Cilindros: 4. .
HP.: 7.
Núm -ro del bastidor: 5075193.
Capacidad depósito de combustible: 

35 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y .posteriores: 135 x 380.

Nombre ‘y apellidos a'el propietario:
María Teresa Gómez.

Domicilio y población: Sanclemen- 
_ te, 25, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 14.
Número de matricula: Z-21978,
Procedencia: N."

.Categoría: 3.a

.Marca: Pegaso.
Tipo: Caja.
Número de asientos: 2. ,

>Ta-ra: 4.860 Kg. '
Carga máxima; 5.900 Kg.
Número del moior: 3451765. '
Cilindros: 6.
HP.: .34.
Número del bastidor: 3451775.
Capacidad depósito de combustible:

15 litros. , ' ..
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y .posteriores: 900 x 20.
Nombre y_ apellidos del propietario: 

Pedro Callizo.
Domicilio y población: Jaca 

(Huesca).
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Dia de la inscripción: 14. .
Número de matricula: Z-21979.
Procedencia: N.
Categoría: 3.a. •.
Marca: Pegaso.
Tipo: Caja. .
Número de asientos: 2.
Tara: 4.700 Kg.
Carga máxima: 6.000 Kg. .
Número del motor: 3451992.-
'Cilindros: 6.
HP.: 34.
Número del bastidor: 3451972.

. Capacidad depósito de combustible: 
15 litros.

Dimonsiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 900 x 20.

Nombre y apellidos del propietario: 
Leovigildo Alonso.

Dcmicilio y población: Barrio de
Nu.stra Señora, 34, Zaragoza.

Servicio: P. *
Datos- complementarios*: Producción

nacional. .

Día de la inscripción: 14.
Número de matrícula: Z-21980.
Procedencia: N.’
Categoría: 2.a ' " -
Marc^: D. K. W. .
Tipo Furgoneta.
Núm.iO de asientos: 2.
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Tara: 9&5 Kg.
Carga máxima: 750 Kg.
Número del motor: 109957.
Cilindros: 6. ,
HP.: 7.
Número del bastidor: 30010130.
Capacidad depósito de combustible: 

30 litros. ■
Dimensiones de las' cubiertas ante

riores y posteriores: 600 x 16.
Nombre y ap nidos del propietario:

• Raimundo Rubio. •
Domicilib y población: Ejea de los

' Caballeros (Zaragoza).
Servicio: P. .
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 14.
Número de matricula: Z-21981.
Procedencia: N.
Categoría: 2.9 . "
Marca: D. K. W.
Tipo: Furgoneta.
Número,de asientos: 2. . '
Tara: 985 Kg.
Carga máxima: 750 Kg.
Número del motor: 110512.
Cilindros: 6.
HP.: 7.
Númoro del bastidor: 30010675. '

. Capacidad depósito de combustible:-
• • 30 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 600 x 16.

Nombre y apellidos del propietario:
x Santos Peribáñez.

Domicilio y población: Avenida de
Madrid, 86, Zaragoza. ‘

Servicio: P.
Datos ccmplcnuntarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 14.
Número du matricula: Z-21982.
Pico dencia: N.
Caiegoria: 2.® •
Mar&: D. K. W.
Tipo; Furgoneta.
Número de asientos: 2. ,
Tara: 985 Kg. .
Carga máxima: 750 Kg.
Número, del motor: 110695.
Cilindros: 2. ' .
HP.: 7.

' Número o'cl bastidor: 30010850.
Capacidad depósito de combustible; 

30 ‘ litros.
Dimensiones de las cubiertas ante
- riores y posteriores: 600 x 16. 
Nombre y apellidos del propietario:

Mercantil Agrícola Aragonesa, 
' Sociedad Anónima.

Don1!¡cilio y población: Avenida de
Madrid, 35, Zaragoza. ' ,

. Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 
, nacional.

Dia de la inscripción: 14.
N mero i. matricula: Z-21983.

, Prpceo' ncia: N. .
Categoría ' l.3
Marca: Ossa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 2.
Tara: 85 Kg.
Número ael motor: M33724.
Cilindros: 1.
HP.: 1. - .
Número del bastidor: B33724.
Capacidad depósito de combustible: 

10 litros. ■ ,
’ Dimensiones de las cubiertas ante

. riores y posteriores: 275 x 19.
Nombre y apellidos del propietario: 

Angel García.
Domicilio y población: Galatayud 

(Zaragoza).
Servicio:' P.

Datos complementarios: Producción
nacional. . . • ■

Día d.e la inscripción: 14. •
Número de matricula: Z-2Í984.
Procedencia: N. x
Categoria: M ' ■
Marca: Huracán.
Tipo: Triciclo. '
Nú me i o de asientos; 2.
Tara: 2G0 Kg.
Carga [náxima: 400 Kg.

.. Número del motor: 8R46055.
Cilindros: 1/ : ■
HP.: 2.
‘Número del bastidor: 13461.
Capacidad depósito de combustible: 

11 litros.
Diménsiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 325 x 14.
hombre y apellidos del propietario:
. José Aured.
Domicilio y población: Arzobispo 

Sold- villa, 6, Zaragoza
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. .'

Dia de'la inscripción: 14.
• Número c'e matricula: Z-21985.

Procedencia: N. .
Categoría: L* .
Marca:' Mymsa.
Tipo: Moto.
Núm ro rie asientos: 2. •
Tara: 95 Kg.
Número del motor: 223X13.
Cilindros: 1.
HP.: 2.
Número 1 b stidor: 223X13,
Capacidad depósito de combustible: 

13 litros. '
Dim n^idnes d- las cubiertas ante- 

i res y p ste ¡óres: 275 x 18.
Nomb're.y ap liicos del propietario: 

Salvador Bérgua.

Domicilio y población- L: • Pu- 
rroy, 5. Zaragoza. *

. - Servicio: P. .
Datos complem ntarios: Producci m 

nacional.

SECCIÓN $ E X » A

Núm. 3234 ‘ '
GALLUR •

El dia 7 del próximo mt <( gos- • 
to y hora de las diez, ant el . he
nal calificador, tendrán lugai 1 'e! 
salón de actos dé este Ayúm tito 
los ejercicios de examen d a üt-jd 
paia el concurso convocado peía la

municipales armados d si y n- 
tamie'nto. - •

Lo que se hace público p ra g< n 
ral conocimiento.

Gallur, 17 de julio de 1.959.—71 
Alcalde, Calixto Isasa. .

Núm. 3.217

SASTAGO ,
Habiendo quedado cicsitna la su

basta d. alLardin anunciada ó r éste 
Ayuntamiento en el “Bclei .. üi •.¡a ” , 
de la provincia del día 1 j úF 
último, se anuncia segu a ■ ... l-, a 
en los mismos pr cios y cor ic'o l -s

ra, qu cYndb reducido el plazo para 
la presentación de pliegr s h sta 
trece horas del .décimo dia h. bi si
guiente al d la inserción 1 < ' 
anuncio en. el «Boletín Oficir ”,

La apertura de pliegos i lu
gar á las doce horas dei cu 'guíen
te hábil al en que termin [ p azo 
de-presentación de próposicione,.,.

Sástago, 16 de julip c ¡959— 1 
Alcalde,' Luis Enfedaqu ..

Núm. 3255
' TARAZONA

' D. Luis Garcia Hcrnánd- z . 'calcie- 
Presidente del Excmo. Aytin icn- 

- to de Tarazona (Zaragoza); 
Hago saber: Qu. este Excnv.;. Ayun

tamiento en tsésión plenari 20 
o'el actual, y con el “quérum*1 .. is- 

■ tencia y votación reglan ■ i ., 
aprobó por unanimidad u: > . i- 
te- c’e modificación do crédi j el .ntro 
del' presupuesto ordinario v gente 
¡rara atender a diversas ob iy ctori s 
legales, por importe d 5137 : 6 p - 
setas. _

En cumplimiento d. 4'
en el articulo 691 de ia Ley d< Régi- 
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mon Local y concordantes, el expe
diente se expone al público, para re- 
ciam’aciones y observaciones, dentro 
del plazo de quince dias hábiles,, a 
contar del siguiente hábil al de la 
publicación de este edicto en el “Bo- 
kti ) Oficial” de la provincia, pudien- 
do examinarse dentro de dicho plazo 
co la Secretaría de’ este Ayunta
miento. •

Tarazona, 21 de julio de 1959.—El 
Alcaide. Luis García Hernández.

Núm. 3.257
' TAUSTE

El Sr, Alcaldí; de esta villa v
Hace saber: Que por acuerdo del 

Mruy Ilustre ■ Ayuntamiento quedan 
desde esta fecha expuestos ai público, 
por plazo de quince días hábiles, la 
nómina "de jornales invertidos en 
arreglo de caminos durante los años 
1957 a'1959 y el padrón girado P.or 
igual concepto y periodo de tiempo, 
para que durante dicho plazo puedan 
'formularse" las reclamaciones que los 
interesados consideren pertinentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimuiento.

Tausíe, 21 d.. julio de 1959.—El Al
calde, Antonio Jaraute- Bayarte.

SECCION SEPTIMA

AürtlNlSmtlOK DB JUSTltlft ’

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3231 ■ .
. JUZGADO NUM. 1 
Cédula de notificación

El Sr. Juez de instrucción del Juz
gado número .1 de los de Zaragoza, 
en ejecutoria de la causa ^9 de 1957, 
sobre robo frustrado, se notifica por 
medio de la presente al procesado en 
dicha causa José Aviles Pérez, evadi
do el dia 4 de los corrientes del Hos
pital Provincial de la capital, donde 
se encontrabá sometido a observación, 
y cuyo paradero se desconoce, que 
la lima. Audiencia Provincial de Za
ragoza, en sentencia ^su fecha 23 de 
junio de 1957, fue absuelto libremen- 
1 del expresado delito por apreciarse 
la eximente de enajenación mental, 
declarando de oficio las costas proce
sales. * • • .

Y para su publicación en el “Bole- 
tin Oficial” de la provincia expido y 
firmo .el presente en la Inmortal Ciu- 
cac de Zaragoza a quince de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El. Secretario> P. S., (jlegible).

. ' Núm. 3.250
JUZGADO NUM. 1

D Ignacio de Lec<a y Ledesma, Ma- 
gistiado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 1 de los 
d. Zarag( za, accidentalmente;
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y a instancia de D. Luis Durillo Ma- 
fioli y hermanos, se tramita expe
diente de declaración de herederos de 
Irene Mafioli Rcdés, natural dé esta 
diudad, en donde falleció el 24 de 
marzo- último, soltera, hija de Ramón 
y Joaquina, y se cita y llama a cuan- 
'a- personas s.e crean con igual o 
mejor dcrechc que los solicitantes a 
la herencia de d.cha finada, y cuyo 
•valor s; estima en" 10Ó.C00 pesetas, 
para que dentro del término de trein- 
■•a uías, desde el Siguiente a la in- 
scición de este edicto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, comparez
can ante este Juzgado en dicho expe
diente justificando su derecho en 
forma. e

Imndrtal Ciudad ae Zaragoza a tres 
de julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—El Juez, Ignacio de Lecea. 
El Secretario,’ Luis Márquez. .

Núm. 3.243
JUZGADO NUM. 2 -

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More-, 
no, Magistrado, Juez do primera 
instancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Por el. presente edicto se hace sa- 

b r: Que en el- juicio ejecutivo nú
mero 30 de 1959 instado por D. José- 
Abiiio Gil'Gracia, representado por 
-el Procurador ,D. Joaquín López Es
pañol, contra DJ censuólo Segura 
Ruiz, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la siguien
te finca urbana:
- Casa sita en Mallén, en la calle de 
Goyo, sin número, y de ignorada su
perficie. Linda: A la derecha, Severo 
Caudal; izquierda y espalda, Miguel 
Aragón. Inscrita al tomo 900, libro 61 
de Mallén,'folio 232, finca núme
ro 6.184, inscripción . IZ- lasada en 
60.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia dé este Juzgado el 
dia 26 de egosto próximo^ a las once 
ce su- mañana, y paia tomar parte 
en la misma deberán los licitadores: 
Consignar previamente en la Mesa 
del JuzgrZo el 10 por 100 de la ta
sación y acreoitar su personalidad, 
sin cuyos requisitos no serán admiti
dos-, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero, y sin 
que sean "admisibles posturas-que 

no cubran las dos terceras. par- 
t s ¿eé la tasación.

S previene que no bandido pre- 
sentat'os. los títulos de propiedad y 
qu las ’iligencias y la certificación 
de cargas, expedida por el Registro 
de ia Propiedad de Zaragoza, esta- 
¿ n d manifiesto en Secretaría para 
qu'en desee examinarlas, y. que las 
ca/g; : y gravámenes anteriores y 
prt fiantes al crédito del actor, si 
los hubiere, quedarán subsistentes, 
entendiéndes que el rematante los 
acepta y si. subroga en sus obliga
ciones, sin destinar a su extinción el . 
precio ■ el remate.

Dado.cn Zaragoza a trece de julio 
de mil novecientos cincuenta y nue- 
v l .—El Juez, Francisco-AIberto Gutié- 
n<z.— H Secretario, Francisco Sol- . 
chaga. , ’

Nú mi. 3251
JUZGADO NUM. 2

Cédula de nulificación

En vii’tud de lo mancado por el . 
Sr. Juez de instrucción del Juzgado . 
núm.ro 2 de Zaragi za en providen
cia dictada con esta fecha .en cum- 
'piimiento de carta-orden dimanante 
dt la causa número 166 de 1952, 

■ sebre hurto, contra Antonio Camare- 
i C imera, hcy en ignorado para- 
d( re-, sé notifica a ésto por medio de 
la presente que la llustrísiima Audien
cia. Provincial de -esta ciudad, por 
auto fecha 14 del actual, declaró re
mitida la condena impuesta al miismo 
< n dicha cauSa, en virtud de haber ■ 
t'anscurrií.ó' el plazo de tres años sin 
.qitj cens e que dicho penado haya 
delinqu ido.

Y para que la notificación ordena
da pueda tener efecto, libro la pre
sente que firmo en la' Inmortal Ciu- 
cad de Zaragoza a veinte de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secreta, ir, Francisco Solchaga.

Núm. 3261

• JUZGADO NUM..3
D. Franciscó-A[berto Gutiérrez More

no, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en - 

c le Juzgad ) se tramita juicio eje
cutivo a instancia de D. Vicente Bro
to Arasanz, representado por el Pro
curador Sr. Rubio, contra D. Fidel 
Alense Hernández y D. jo^é Royo 
Portcíés, en reclamación dé cantidad, 
en cuyo juic o, por ser firme y eje- - 
sutoria la sentencia dictada y • en
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trando en su ejecución, he acordado 
sacar a pública licitación por vez 
primera, ante la sala-audiencia de 
este Juzgado, pira el día 21 de agos
tó próximo, a las diez de su mañana, 
los siguientes bienes:

Una •ierra de cinta de 70, marca 
“Eta”, con" motor acoplado dé 3 HP. 

' Va'crida en 18.Q0O pesetas.
Una cepilladora Universal “AÍsina”, 

de 30 milímetros, con motor acopla» 
de 1 . 2'HP. Valorada "en 180C0 ptas.

Uia máquina de moldurar marca 
“Tipi”, con motor de 2,5 HP. Vaíora- 
d¿; en 10.000 pesetas.

Una cepilladora acoplada a una li- 
jadora de 20 centímetros, con motor 
común de 2 HP. Valorada en pese
tas 8.000

Una prensa para chapear, de la In
dustrial Mecánica. Valorada en pese
tas 7.CO0.

Una máquina de escribir ^‘Hispano 
Olivetti”, pluma 22, tn metal cólór 
b anco, portable. Valorada en pese
tas 3.ÓC0.

Treinta y cinco gatos de apriete, 
ció hierro. Valorados en 2.400 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en .el acto deberán 

"consignar en • el Juzgado el 10 % 
de la tasación y el documento de 
id ntidad, sin cuyos requisitos no se^ 
rán admitidos; que no -se admitirán 
posturas qu no cubran los eos ter
cios do. la tasación; que el remate 
podrá haberse - n calidad de ceder a 
un t i cero, y que los bienes se en- 
.cuentran en pon1'r de los propios cj -• 
cutádos (dcmiciliados en calle de Da- 
reca, nüm. 18, interior, taller), quien 
¡es exhibirá a quien lo desee.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiuno d1. julio de mil 
novecientos cincuenta y' nueve. — El 
Juez, Francisco-A!berto Gutiérrez. — 
Ei Secretario, Juan Sahz. .

. Nüm. 3.238

ATECA

D. Pedro Colas Cristóbal, .ejerciente 
Juez, d instrucción de Ateta y su 
partido; • - '

En vinu.! del presente y de lo acor
rido en el expediente de apremio 
instruido en <ste Juzgacó contra' el 
vecino do-Campillo de Aragón Ma
riano Pérez Moreno, se sacan a pú
blica ubasta, por segunda vez y tér- 
mir, legal y con nbaj,. del 25 %’ 
del tipo de tasación que sirvió 
cíe base para la primera, los bienes 
que 1 .fueron embargados al mismo, 
y qü ■ aparecen'descritos en el “Bo 

letín Oficial” de esta frovincia 
correspondiente al dia 12 a'e junio 
pasado, Sección 7.3, edicto núme
ro 2.678, página 1.C24.

Se señala para el remate el próxi
mo dia 31 de agosto, a las doce de 
sus horas, en la sala de audiencia de 
cs'e Juzgado, celebrándose el mismo 
con. las mismas advertencias y for
malidades que en la primera subasta, 
a cxc pción del 25 por 100 a'e dus- 
CL'cntc que se concede en esta se-, 
guada.

Dado en Ateca a veinte de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— 
Ei Secretario, (ilegible).—V.3 B?: El 
Juez de instrucción, Pedro Colás.

Nüm. 3252 '

BORJA '
D. Manuel de Cláver y de Vicente Tu

tor, Juez de instrucción de la ciu- , 
. . uad’ce Borja y^ú partido;

Hago sabe : Qu'< por providencia" 
del dia de 'a fecha recaída en la pie- 
..a ce responsabilidad civil dimahgnte 
del sumario número 77 de 1955, so
bre coriucu ón de menores, contra 
Francisco García León, y para hacer 
efectivas las responsabilidad^ civiles 
impuestas al mismo, he acordado sa-^ 
Car a púL ica subasta, por segunda 
v. z y término d; veinte* días, la quin
ta pórte mdiviía de las fincas em- 
baigada. al referido penado que 
ópai^ cun descritas en el “Boletin Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza de 
techa 25 de mayo último, correspon- 
ieni al núm re 117, previniéndose 

a los 1-ioitadores':'Que el remate ten
drá Jugar 'O la sala audiencia de 
liste Juzgar o el próximo día 10 de 
sepdemhrc y hora de las* once; que 
servirá de tipo para esta segunda su- 
'basta '1 75 por ICO de la tasación, y 
ño Se admitirán posturas que no cu- 
bian las dos terceras partes de dicho 
tipo; que para tomar parte'en la 
misma deberán consignar cn la Mesa 
ael Juzgado, o en establecimiento - 
di stinado al efecto, una cantidad 
igual, poi lo menos, al 10 por 100 de 
la tasación, y zcreditar su personali- 
ca ; qt el .n myti podrá hacerse en 

1 alidad de ceder a un tercero; que no 
h i sido presentados los títulos de 
prop.iccad, debiendo el rematante su
plirlos a su costa; que las cargas y 

gravámenes anteriores.y preferentes, 
s¡ Jes hibi íí, quedarán subsistentes, 
inte diéndc.e que-el rematante los 
; ce í; y s subrega en la respensa- 
b lidad -■ ¡os mismos, sin destinarse 
a su extinci" el pr ció d. í remáte. 

Dsdc en Dcrja a v.¡nte de julio de 

iil hcvecientós cincuenta y n^reve.— 
El Juez, Mamut. de Claver.—El Secre- 
tário, (ilegible). • '

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 3.240 '
JUZGADO NUM. 2

D. Fernando González Diaz, Secreta
rio del Juzgado municipal núme
ro 2 de los de esta Inmortal Ciudad 
de Zaragoza; .
Doy fe: Que en autos de juicio ver

bal de faltas seguidos en - este Juz
gado bajo el ríúm. 293 de 1959 st ha 
dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y partq dispositiva, literal
mente copiados, dicen asi: ‘
“Sentencia. — En la Inmortal. Ciu

dad .de Zaragoza a 16 de julio a'e 
(•959. —El Sr. D. FeTmin González 
García, Juez municipal del Juzgado 
número 2 de esta ciudad; habiendo 
visto y oído las actuaciones del juicio 
verbal de faltas seguido entre"el Mi
nisterio fiscal, en representación de 
lá acción pública, y Fernando Pradas 
García, como denunciado, las circuns
tancias personales de todos los cuales 
ya constan anteriormente, y... .

Fallo: Que'debo condenar y.conde
no" á Fernando Pradas García, como 
.autor responsable de. una falta de 
hurto, a la pena de tres días de arres
to y al pago d,e las costas causadas 
en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fermin 
González.”

Y para su publicación en el tablón 
di anuncios de este Juzgado a .fin 

■ d^ que sirvá de notificación en foí> 
ma al condenado^ expido el presen;e 
en Zarágcza a dieciséis de julio de 
mil novecientos cincuenta*y nueve.— 
E! Secretario, Fernando González.

Núm. 3.230 
JUAGADO NUM. 3 

■ Cédula de noHHcación 
. y requerimiento

El Sr. Ju z municipal de este J-az- 
gado, en providencia dictada en el 
día,de hcy.en juicio verbal de faltas 
seguido con el número 258 de 1959, 
sobre huirte, contra Joaquín Esteban 
Cclve, y en virtud.á ser firme la sen
tencia e ignorando el paradero de di
cho cona nado, ha acordado la notifi
cación y traslado al mismo, en el 
“Bolétjn Oficial” de esta provincia, 
d.c la siguiente tasación de costas:

Por den ches de los Sres. Juez,*Fis
cal y Secntario. 10’80 pesetáSí
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P. Che; Ag ntcs, 3 pesetas. 
' Por n gres, del expedienté, pe
Setas 12/. ’ ■ ' • . 

'F -f mni¿ació_o, 465 pesetas. 
P r • lición, 30 pesetas. 

'20’83 pesetas. 

>- vis'a por término de 
' ' • - condenado Joaquín Este

' • ’ ’ ' 1 -gnora-do paradero, re- 
1 ’ 1 p r; que se persone en 

' faga el impor- 
• e ciende la tasación de costas 

. 1 cí y -constituirse en pri- 
: (bj to d cumplir la pena de 

- ? ' ^de arresto menor, ex- 
• p iev.te n la Inmortal Ciü- 

■ ara^oza a quince de julio 
ovecient^s cincuenta y nue- 

— secretario, (ilegible). . • _

•" JUZGADOS DE PAZ

' Núm.-32IL

■ - yiLLAFELlCHE

-p: 3bcn Felipe, Secretario 
- rio de pa? de Villafeliche 

■ 'g'^za); . <

r • ■ Qui. 'en el juicio de faltas 
it Juzgado sobre hurto 

• ñas y.-un conejo al vecino 
'l id Francisco.Hernández 

z . i:ra Jesús Navarro More- 
i ve más, se ha dictado la

s iC a cuyos • encabezamiento
; i: ' dicen asi-: ■

,. r:; — Fq Villafeliche a 9 de 
x 1959. — El Sr. D. Mariano 

, Juez de paz, habiendo 
■ ■ . ent.- juicio verbal de fal- । hurto,' seguido en virtuo' de 

' •- ;,or Ja lima. Audiéncja
■ :e Zaragoza en el sumar

1 o 15 de 1953, tramitado en
J zg do d ’ instrucción de este 

. • typ juicio se sigue contra
• - iv re Moren illa, dé 19 años 

■ - jo de /Antonio y de Ana, 
Caravaca (Murcia); Victo

* ■ i Gonzále*, de 25 años, na

tural o' Gajanéjos (Gua'da’ajara) Juan 
Lepe/. González, r 17 años, hijo de
José y d Tomasa, natural de Gaja
ne jos (Gtradaiajafa); Tomás Lppez 
González, de 24 años, hijo ote- José y 
Tomasa, natural de, Sar Román de 
Cameros (Logroño); Josefa. García

, González, de 22 años, hija de Domin
go .y de María; natural de Erla (Za
ragoza); Maria-Scverina García Gon
zález, de 18 años, hija de Domingo y 
María, natural. de Escatrón (Zarago
za); Irineo Gcrreto Gcnzález, de 25 
años, hijo de S.gundo y Natividad, 
natural de Belchite (Zaragoza); Má- 
ria González Daga, de 54 años, viuda, 
hija de Marcelino y de Rosa, natural 
de Buñuel (Navarra); Natividad Gon
zález Martínez, d; 55 años, casada, 
mendicante, natural oe Calcena (Za
ragoza), y Maria-polprcs Fernández , 
Cervantes,'de 33 ños, viuda, hija de 
Juan y de' Francisca, patural de Gar 
rrucha (Almería), lo'dos estañadores u 
hojalateros y. ambulantes, a excepción 
de la última, que tiene su domicilio 
en Daroca (calle Grajefa, sin número, 
cueva), habiendo sido parte el Minis
terio fiscal, *'

Fallo: Que u'-bo condenar y conde
ne. en concepto de autores del hurto 
de seis gallinas y un conejo, que le 
rué cometido al vecino di c-ta villa 
Francisco Hernán z Smchez, a Jesús 
Navarro Morenilía, Victoria Gorreto 
González, Juan l.óp z González, To
más López Gpnz^kz, Joseia García 
González, Mari -S vecina García Gon
zález e Irineo G rr to González, a la 
pena de dieciocho dias de arresto 
menor; y en concepto de cómplices 
a: María González Daga, Natividad 
Gcnzález Martínez y Mari a-Dolores 
Fernández Cervantes, a la pena de 
diez días de arresto menor y a todos 
ellos a que abonen al perjudicado la 
cantidad dé 405 pesetas como repara
ción del ' daño que le fué causado, 

per :gua! s partes, asi como también 
a pago dé las costas de este juicio 
en la misma proporción.

Asi por esta mi sentencia, que se 
notificará a las partes en forma re
gí mentaria, lo pronuncio, mando y 
firmo.— M'ariáno Lou”. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mise o día de su fecha.

Y para que conste y' mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial” de 

sta p;ovincia sirva de notificación en 
forma a los nueve condenados' ante
riormente relacionados, que se en
cuentran en ignorado paradero, expi- 
o'o eí presente en VJHaf- lidie a dieci- 
sé.is de julio dé mil novecieton cin
cuenta y nueve.—El Secretario, Epifa- 
nio Obón.

PARTE NO OFICIAL

* Núm. 3.239
Comunidad de Regantes de Civán.-Cgspe

/ ' . ■
Convocatoria para la celebración 

g c la Junta g oeral ordinaria del día 
9 de agosto próximo V hora de las 
tres de la tarde en primera convoca
toria y tres treinta - en se guada, de 
aóu rdo con las Ordenanzas (articu
lo 52.-, capítulo. VI), siendo válidos 
¡Oí ?cu- rdos que se .tomen, cekbrán- 
dóse n eí salón de sesiones de la 
Ca a Consistorial, convocando a todos 
los partícipes regantes.

Primero. Lectura d- c 1 acta ante
rior. ‘ ■

Segundo. Memoria semestral del 
Sindicato. -

Tercero. Piesentación de -cuentas' 
anteribres.

Cuarto. Dar cuenta o'e las últimas 
gi i c. s sobre '“expediente de 
aguas**. ■ .

Quino. Dar cuenta de los proyec
tos aprthados por el Estado sobre re
gadíos. . , - • 

Sexto. Ruegos y preguntas.
Casp', 20 c • julio de 1959.—-El Pre

si lente: P. O., (ilegible). 
-    . „ . ..u

ímpo iix t a d k l  " Ho g a r Fíc h a t e l o

Precio de inserciones y su
INSERCIONES ■ " q

■ licitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil. " 
> pago ludas lus inserciones obligatorias o voluntarias que ■ 

 phlad.is por,disposición legal. .
’ • : En la "Parte oficial”, 6 ptas. por linea o fracción; en • i 
' ’artér no Oficial”, 10 pesetas por línea o fracción.

Todos los pagos se efectuarán en la A<bnini.slraci<

scripción a este Boletín
PRECIOS DE SUSCRIPCION

' Trimestre ..............................................•...... 90 pesetas.
Semestre ............... ..........................:.......... 160 —
Año ............... '......................... 300 — 

_ . Especiar pata Ayuntamientos: Año ......... 250.— 
. 1........................................... ■ • • 

Número suelto: 3 j as, año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores............................................. •

>n, y de ésta sé .solicitarán las suscripciones.
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